
San José, 19 de setiembre de 2022.-

RESOLUCIÓN  N.º  1057/2022.-  VISTO:  el  Expediente  N.º  4082/2022,  Oficio

Nº1234/2022  de  la  Intendencia  Departamental  de  San  José,  conteniendo  Proyecto  de

Decreto; CONSIDERANDO I: que refiere a categorizar como suburbano, sub categoría

con  destino  a  comercial,  logístico  y  de  servicios,  hasta  tanto  se  apruebe  en  forma

definitiva  el  Plan local  de Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo  Sostenible  de Ecilda

Paullier  y  su Área de Influencia,  al  padrón Nº4798 de la  quinta  sección  catastral  del

Departamento de San José;  CONSIDERANDO II: que  dicha solicitud se ampara en el

artículo  30  de  la  Ley  18.308 de  junio  de  2008,  que  otorga  potestad  a  los  Gobiernos

Departamentales de categorizar en forma cautelar en suburbano o rural, áreas del territorio

que entienden necesarios para la elaboración del instrumento territorial correspondiente;

ATENTO:  a lo expresado, la Junta Departamental de San José;  RESUELVE:  aprobar

por unanimidad de presente4s (30 votos afirmativos en 30) el informe elaborado por la

Comisión de Ordenamiento Territorial y División de Tierras; sancionar en general y en

particular por unanimidad de presentes (30 votos afirmativos en 30) el Decreto Nº 3.234

que quedará redactado de la siguiente manera: 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Artículo  1º).- Categorízase  como  suburbano,  sub  categoría  con  destino  a  comercial,

logístico  y  de  servicios,  en  forma  cautelar,  hasta  tanto  se  apruebe  en

forma definitiva el Plan Local de Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Sostenible de Ecilda Paullier y su Área de Influencia, al padrón Nº4798

de la quinta sección catastral del Departamento de San José.

Afirmativo unanimidad (30 votos en 30).



Artículo 2º).- Notifíquese a los propietarios del padrón, Sres. Fernando Bolgar y Osvaldo

Carlos Marre.

Afirmativo unanimidad (30 votos en 30).

Artículo 3º).-  Comuníquese, publíquese, etc. 

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental. AMC

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN

JOSÉ,  EL DIECINUEVE  DE SETIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.-

 

Dr. Gonzalo Simone
Presidente Andrés Pintaluba

Secretario General

 

 


